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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA -CAPITANIA DE PUERTO
DE CARTAGENА.

Cartagena de Indias D, T y C, martes veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veinticinco (2025)
Referencia: Procedimiento Administrativo Sancionatorio No. 15022025-052 Motonave “ASGARD"

registrada con matrícula OZSELMMSI219027852.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN DE COMUNICACIÓN No. 036/2025

Se procede a fijar comunicación No. 036/2025, a través de la cual se comunica al señores
KENNETH NORMANN JEPPESEN, propietario de la motonave ASGARD identificada con

matrícula OZSELMMSI219027852, del Auto adiado 23 de mayo de 2025, proferido por el señor

Capitán de Puerto de Cartagena, por medio del cual dispuso la apertura de la averiguación

preliminar No. 15022025-052, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 1º. INICIAR AVERIGUACIÓN PRELIMINAR con ocasión a lo descrito en los acápites

anteriores, los cuales pueden constituir presuntas violaciones a las normas de marina mercante
colombiana, que involucran a la nave “ASGARD" con matrícula OZSELMMSI219027852 y que

constan en reporte de infracciones No. 0025104 del 04 de mayo de 2025, suscrito por el
comandante del Cuerpo de Guardacostas de Cartagena.

ARTÍCULO 2º. COMUNICAR el contenido de la presente decisión a todos los involucrados durante

la maniobra, de conformidad con el artículo 47, inciso segundo del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 3º. ORDÉNESE a la Sección de Marina Mercante de la Capitanía de Puerto de

Cartagena, remitir a la presente actuación administrativa la documentación relacionada con los

hechos aquí mencionados.

ARTÍCULO 4º. PRACTICAR las demás diligencias y actuaciones que sean necesarias a fin de
establecer si existe merito o no para iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio consagrado
en el artículo 47 de la ley 1437 del 2011.

ARTÍCULO 5°. Contra el presente auto no procede recurso alguno.

Debido a lo anterior, la presente comunicación se fija hoy 27 de septiembre de 2025 a las 08:00

horas a.m. por el término de cinco (05) días hábiles y se desfija el 31 de septiembre de 2025
hasta las 18:00 horas p.m.

MIRENSHU GRAUALCALA
AS13 Secretaria Sustanciadora CP05

Sede Central

Dirección Edificio B.C.H. - La Matuna, Cartagena
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DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - CAPITANÍA DE PUERTO DE CARTAGENA
CP05

Dimn

Cartagena de Indias D, Ty C., 23 de mayo de 2025

Expediente: Investigación Administrativa No. 15022025-052 Motonave "ASGARD"
bandera Dinamarca OZSELMMSI219027852.

Se procede el despacho a ordenar la apertura de averiguación preliminar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 47 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

administrativo.

de

El suscrito Capitán de Puerto de Cartagena en uso de sus atribuciones legales, y en especial
las conferidas por el Decreto 5057 de 2009, en concordancia con el Decreto Ley 2324 de 1984,

y según el procedimiento administrativo sancionatorio establecido en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y,

CONSIDERACIONES DEL DESPАСНО

Corresponde a la Dirección General Marítima dirigir y controlar las actividades marítimas de

transporte marítimo, de acuerdo con lo consagrado en el numeral 13 del artículo 5° del Decreto

Ley 2324 de 1984, además, adelantar y fallar las investigaciones por violaciones a las normas

de marina mercante, conforme lo dispuesto en el artículo 5, numeral 27.

Igualmente, los numerales 1 y 2 del artículo 3, del decreto 5057 de 2009, disponen

corresponde a las capitanías de puerto ejercer la autoridad marítima en su jurisdicción,

promover, coordinar, y controlar el desarrollo de las actividades marítimas, en
 concordancia

con las políticas de la Dirección General, además de hacer cumplir las leyes y disposiciones

relacionadas en las actividades marítimas.

En consonancia de lo anterior, el numeral 8° del artículo 3° del Decreto 5057 de 2009,

establece:

“Artículo 3º. Funciones de las Capitanías de Puerto. Son funciones de las Capitanías

de Puerto las siguientes:

(...)

8. Investigar y fallar de acuerdo con su competencia, aún de oficio, los siniestros y

accidentes marítimos, las infracciones a la normatividad maritima que re
qula las

actividades marítimas y la Marina Merca
nte Colombiana, así como las ocupaciones

indebidas o no autorizadas de los bienes 
de uso público bajo su jurisdicción (...)"

(Cursiva, subrayado y negrilla 
fuera del texto).
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Que Ley 1437 de 2011, en su artículo 471 consagra la figura de las averiguaciones

preliminares, como una actuación facultativa de comprobación desplegada por la

administración, cuya finalidad es determinar la
 existencia o no de una falta o infracción,

identificar a los presuntos responsables, establecer elemento
s de juicio que permitan de forma

clara, precisa y circunstanciada tomar u
na decisión ya sea de archiv

o de la actuación

administrativa por falta de los elementos esenciales antes men
cionados o en su defecto

formular cargos mediante acto administrativo.

Que reiterando lo anterior, en concepto de la Tribunal Administrativo de Boyacá. Sala de

Decisión N° 2. 150013333012-2017-00018-01
. (Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas

Triana /25 de mayo de 2022), describe las averiguaciones preliminares así:

"(...) De otra parte, debe dejar claro la Sala que en las averiquaciones preliminares

no se toman decisiones de fondo, la finalidad de esta etapa, como ya se dijo, es la de

determinar el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o

infracción e identificar a los presuntos responsabl
es de esta, de manera que es a

partir de la notificación del pliego de cargos que se puede contra argumentar lo

endilgado, pedir y aportar pruebas, y establecer la estrategia de defensa que ha

bien se tenga (...)". (Cursiva, subraya y negrilla fuera del texto)

ANTECEDENTES

Se recibe Señal No. 065 MDN/COGFM-COARC-SECAR-JEMOP-CFNC-CGRU
CA-CEGUCA-

SGECUCA-JDOEGUCA-29.60 de fecha 06 de mayo de 2025, suscrito por parte del CFESP

Moisés Felipe Portilla Oliveros Comandante de Guardacostas Cartagena, a trav
és de la cual

allega acta de protesta y reporte de infracciones No. 0025104 del 04 de mayo de 2025,

colocando en conocimiento de este despacho los hechos ocurridos con la nave “ASGARD"

matrícula Dinamarca OZSELMMSI219027852, en los siguientes términos:

de

"Realizando maniobra de patrullaje y control marítimo se identifica al Velero "ASGARD"

atracados en el Club de Pesca sin el debido permiso para ingresar a aguas
colombianas, así mismo, no informó a Capitanía de Puerto y debidas autoridades su
ingreso y tránsito, por lo tanto, se infracciona, se le hace llamado de atención, por lo

cual afirman tener contacto con la agencia para su debido proceso de estadía en la
ciudad y tránsito por la bahía." (Cursiva fuera del Texto)

Por tal motivo, le fue impuesto Código de Infracción No. 044 "Navegar en aquas
jurisdiccionales marítimas sin pasavante o sin permiso de la Autoridad Marítima

Nacionaľ establecido en el Reglamento Marítimo Colombiano REMAC 7, por la presunta
contravención a las normas de la marina mercante colombiana.

1"(...) Articulo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio

Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previstopor dichas leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado
de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asi locomunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará carqos mediante acto administrativo en el
que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o juridicas objeto de la investigacion, lasdisposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso. (...)"
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Con base en lo anteriormente expuesto, esta autoridad entrará analizar los hechos queoriginaron el reporte de infracciones No. 0025104 del 04 de mayo de 2025, para poderdeterminar si estos constituyen una presunta violación a las normas de la marina mercante,
razón por la cual se dará inicio de conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a las averiguaciones preliminarescorrespondientes, a fin de determinar si existe mérito o no para iniciar un procedimientoadministrativo sancionatorio.

Esta etapa se justifica por esclarecer las circunstancias que rodean los mencionados actos,
identificar con precisión a los responsables de estos y, en consecuencia, determinar lasresponsabilidades legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto el suscrito Capitán de Puerto de Cartagena conforme a las facultadesconferidas

ARTÍCULO 1º.

RESUELVE

INICIAR AVERIGUACIÓN PRELIMINAR con ocasión a lo descrito en los
acápites anteriores, los cuales pueden constituir presuntas violaciones a las normas de marina
mercante colombiana, que involucran a la nave "ASGARD" de bandera Dinamarca con número
de matrícula OZSELMMSI219027852, que constan en el reporte de infracciones No. 0025104
del 04 de mayo de 2025, suscrito por el Comandante del Cuerpo de Guardacostas de
Cartagena.

ARTÍCULO 2º. COMUNICAR el contenido de la presente decisión a todos los involucrados

durante la maniobra, de conformidad con el artículo 47, inciso segundo del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 3º. ORDÉNESE a la Sección de Marina Mercante de la Capitanía de Puerto de
Cartagena, remitir a la presente actuación administrativa la documentación relacionada con los

hechos aquí mencionados.

ARTÍCULO 4º. PRACTICAR las demás diligencias y actuaciones que sean necesarias a fin de

establecer si existe merito o no para iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio
consagrado en el artículo 47 de la ley 1437 del 2011.

ARTÍCULO 5º. Contra el presente auto no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Capitán de Navío JAVIER ENRIQUE GÓMEZ TORRES

Capitán de Puerto de Cartagena
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